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ASUNTO: ResPuesta a solicitud de

FOLIO SOLICITUD:

*d.*CFÉ{t-J
MororrÁ¿\, (iL^§ JU^To-

PERSüNA SOLICITANTE

PRESENTE.

por medio der presente, en atención a su soricitud de información derivado der procedimiento de búsqueda con la unidad

::Ir:'J',:lxirifl:'#:"i*JH.l$Ji::i"*'*:H1:,tk'Jr'*fJ;';::;'H;',ii1Tfflffi:':
rii:f,il;il"lxi,f#rilffi'-.t"T::;g'ixrlnlir.xit:'iffi':':'tx:ix*::'á';ÍJ;-"1iii! 

'l¿llliY;

siguiente: -_ ,,-i, '- manifiesta ser

:J:r,ffi;l,r:::,'il:::",'T eI iü:*T i',':::'*1r';::i::il"."? 
"iit'H*Í i; Jl':rfliJ''i o" '' Lev de

Transparencia y Acceso Jiu inror*u.ion p,:nr¡caiara er Estado de Guanajuato, en er que se refiere lo siguiente:

,.Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden púbrico e interés social y tienen por objeto establecer los procedimientos

para garantiz". "t 
o*r".r-,o de acceso u r, ¡ntJr*".,¿n "n 

poruri¿n l" cualquier autoridad' entidad' órgan:.Y.organismo de los

poderes Legisrativo, Ejecutivo y Judiciar, órganos autónomos, partiJos polÍticos, ti¿"iromi'o' y fondos públicos' así como de

cuarquier persona física, morar o sindicato [ue reciba y eierza. r".ulror'p,ru*cos o reat¡ce utt* a* autoridad del Estado o los

municipios, de conformidad con los principiJl bar.s estabre.ioo, "n 
r, ctnstituc¡ón potític' de los Estados unidos Mexicanos' la

Ley Generar de Transparencia y Acceso a ra tnformación púbr¡ca y la constitr.i¿n poiit¡ra para el Estado de Guanajuato'";

En relación a lo estabrecido en ras fraccione, ,, ii-ui, , rv del artícui a 24 de la Ley antes mencionada' mismo que a la letra se

inserta:

"Artículo 24. Lossujetos obligados de esta Ley son:

l. El Poder Legislativo;

ll. El Poder Ejecutivo;

lll. El Poder Judicial;

rv. Las autoridades, dependencias, entidades, órganos u organismos.que formen parte de los tres poderes anteriores' incluyendo a

los organismos desconcentrados y descentr"liraio, y ta, empresas de part¡cipación estatal y cualquier otra;

por ro que, en razón de lo anterior, considerando que ra información solicitada no es de nuestra competencia sino de la secretaría de

sarud de Guanajuato, er sujeto obrigado y unidad administrativa a ra que re corresponde conocer y otorgar respuesta' al ser dicha

¡nstancia un sujeto obligado distínto al que pertenece esta unidad de transparencia, por lo que se le orienta a efecto de que su

soricitud de información puede ser dirigida a ros órdenes de gobierno referidos anteriormente' Esperando que la respuesb

proPorcionada le sea de utilidad'

Sin más por el momento me desPido Y órdenes como su más atento y seguro servidor
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